
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

An 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

L. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. ¿gg RSIONES NACIONALES C.A. 
NÚMERO DE LXPEDIENT! , e 
NOMBRL. Y CARGO DEL REPRESE, NIANIE L E GAL ECON. "MANUEL" TINOCO 

" LIQUIDADOR PRINCIPAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRT... CORPORACION TURIA S.A. 

NACIONALIDAD DF LA COMPAÑIA IXPRANIERA... ZANAMEÑA 7 a 
DOMICILIO o PANAMA 

NOJA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pars de origen o Cónsul del 
Fcuador en la que se acredite que la sacredad en cuestion se encuentra legalmente existente en duho pass 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

EDUARDO NAVARRETE ROMERO 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 
NACIONALIDAD... ECUATORIANO 

NÚMERO DE IDENTIMCACIÓN PERSONAL. 0902638576" 
DOMICILIO. a AV. DOMINGO COMIN Y CALLE. “E”. 

 



    

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

_— 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No, Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

  

EDUARDO MEDINA SAAVEDRA! CASADO PANAMEÑA PANAMA 
  

, GUILLERMO OJO OVALLE CASADO PANAMEÑA PANAMA 
    
| , MARIANELA PEDROZA CARPO E CASADA PANAMEÑA PANAMA 
  

  

  

6 
  

  

  

  

  

  

            
  

Nota 2 - Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostíllado 

X cs AA AA 

MIRMA DEL REPRISENTANTE TEGAL, SECRELARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE 1 A SOCIEDAD 
EXI RANJERA O APODIRADO LOCAI 

PECHA DE PRESIN TACIÓN 

“AÑO MES — DIA 

EL. PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPLARÁ CON LNMENDADURAS O TACIJONES 
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- : NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA 2013 - 09 - 15 - 20 - P003276 

DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA 

EL SEÑOR EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE 

ROMERO rra to 

CUANTÍA: INDETERMINADA. == nrrnnen=--- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día SIETE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL TRECE, ante mí, DOCTOR JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado Notario 

Titular Vigésimo de este Cantón, comparece 

el señor EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE 

ROMERO, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación ejecutivo. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, Capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo 

en este acto. Doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura pública 

de DECLARACION JURAMENTADA, a la 

que procede por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que 

AICC ASÍ, nn 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Declaración Juramentada, bajo las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene el 

 



  

  

NOTARIA VIGESIMA'. o 
Guayaquil - Ecuador - » 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

señor EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO, 

a quien en adelante y para efecto de esta 

escritura pública se lo denominará “El Declarante”.- e 

SEGUNDA: DECLARACION —JURAMENTADA.- Yo, 

EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO, por 

mis propios derechos, para efectos de fines 

legales es mi voluntad manifestar y declarar lo 

siguiente: Que ejerzo la calidad de representante 

de CORPORACION TURIA S.A. en la República 

del Ecuador, que los accionistas de la mencionada 

corporación son: EDUARDO MEDINA SAAVEDRA, 

GUILLERMO OJO y MARIANELA PEDROZA 

CARPOZ; que sus directores son: EDUARDO 

MEDINA SAAVEDRA, GUILLERMO OJO y 

MARIANELA PEDROZA  CARPOZ.  Cumpla señor 

Notario, con las formalidades de ley para el 

perfeccionamiento legal de esta escritura pública. 

Firma) Abogado Augusto Gerardo Galarza Marín. 

Matrícula profesional número cinco mil trescientos 

treinta y nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA —A ESCRITURA — PUBLICA. 

Quedan agregados los respectivos documentos 

de Ley. En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la minuta que 

autorizo. Leída que fue la presente Escritura 

Pública, por mí, el Notario, de principio a 

fin y en alta voz, al otorgante, Bennrl 

 



INSTRUCCIÓN 

     

  

E E 
BLICA DEL ECUADOR 

ADELUDOS Y NOMIRES DEL PADRE 

GENERAL OE REGIS [NO CIVIL, 
NAVARRETE SIMON E 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

Na  090283357-0 ROMERO SARA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-02-44 

. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-14 

  

or ADD Ann 

suomi e] 
MAA, 

  

    
   



A ”ÁákÁóÁ—k—ñ———— 

: o REPUBLICA DE PANAMA - 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No.5836: 

REGISTROPUBLICODEP/ R A LICODEPANAMA 'ANAMA REGISTROPUI CODEPANAMA REGISTROPUB! AEGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA 

IS
TR
O 

r PAS. 1 
¡E VICAPAZO 14 

CERTIFICA 

CO VIBTA'A LA SOLICITUD 12 - 72378 

a A GUE LA EDCIEDAD +: rr 
CORPORACTON TURIAS SL ATT CTS . 
SE ENCUENTRA: REGISTRADA 1A FICHA —* 76575% DOC. 2150434 ' 
DESDE El TREINTA y UND DE MARZO DÉ DOS MIL DOCE . ! 
- RUE LA 506 TEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

QUe sua SuschIPTORES 5oh: ' 

; É 1 1) VEHUS ILLUECA DE TULIPANO 

A tr E , ESRIMNA STELLA CD DIAZ PORTUGUEZ A Cr 

“QUE sus DIRECTORES SON: / 

1 ) EDUARDO MEDINA SAAVEDRA 
22 GUILLERMO 0.10 
29 MARIANELA PEDROZÁ CARPOZ 

RUE? sus DIGNATARIOS 50H: 

AS 

  

PRESIDENTE < 3. 3 EDUARDO MEDINA SAAVEDRA 
TESORERO. e Ulea GUILLERMO DJ ' 
SECRETARIO 1 >. : MARIANELA PEDROZA CARPOZ 

  

PRE 

— RUE: LA: REPRESENTACION LEGAL LA. EJERCERA: 
El PRESIDENTE v En su DEFECTO LA PERSONA BUE LA SUNTA DIRECTIVA, DES LAME 

? 

- QUE ¡S-ARENTE, RESIDENTE-ES: .. TLLUECA Mo “ABOCTADOS TT 
  » Ta 

-— QUE? SU CAPITAL ÉS DE PRHONAMELÓ » 009. 00 DOLARES AMERICAMOS. | 
que SU, DURACIÓN ES PER ¡PETUA q de 

- QuE su —PEMICILIO.E ES PANAM 

ca Ho : 3 

EXPEDIDO / * FIRMADO EH LA PROVYIHMCIA. DE. PANAMA , EL OCHO. . a 
a  DOSTMIL MOCE A LA 10:95 158.A,MH.- 

NOTA: "y ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS o. 
“POR ÍUMN VALOR DE.BZ. 0030/90 , 

COMPROBANTE MD. 42 — 0. -TABTO, 
¿MO “TERTIFICADO! S/ AMONIMA 068613 
: FECHA: ¡Viernes 08: Junio DE. PO 

il KICAPARLO 24 o, o 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador _ 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE 

DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA EL 

SEÑOR EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO. 

- aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

el Notario; de todo lo cual, doy fe. 

Ap Aa A o > 

EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMEROj 

C. C.090263857-6 

C. v. 

  

TS 
y La” = 

DRJ. ANTONJÓ| HAZ QUEVEDO > 
NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON 

ve Olorga ante Mi, 2 2d 

confiero esta__ PRIMERA 
v0pia, en... CUATRO fojas útiles 
rubricados por mi: FL NOTARIG 

que sello y conv en Guavaogll 
07, DE AGOST DEL 2013 y 

    

   

Ebro Ro 

__Dr, JAntónto Ha a 
7 NOTARIC VIGESIMO 

GUAYAQUIL ECUADOR 

     
 


